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S U S G R I G I O P Í ,

En Granada, por un mes ....................................... 7 reales.
En el resto de la Península, por trimesi re . . . 21 »
En el extranjero y las Antillas, por un semestre.. 70 »

Director y A dministrador, 

L U I S  S E C O  D E  L U C E N A .
dilem as é imprenta, Águila, 5.

Los de arrendamiento se publica» gratuitamente.—La inserción 
de los demás se abona con arreglo á tarifa.—A los suscritoros 
se les insertará gratuitamente, durante tres dias cada rnes, un 
anuncio que no exceda de cinco líneas.

No todo ha de ser discusión sobre asuntos 
administrativos y económicos, ora de caráe- : 
ter local, ora de general interés para el país# 
Alguna vez habíamos de consagrar nuestra 
atención á  esa clase de cuestión sociológicas 
que vienen preocupando sèriamente á todo 
cerebro pensador, porque hay delitos que son 
como llagas sociales, siempre atacadas por el 
moralista y por el legislador, pero nunca co
rregidas, pues que afectan el carácter de 
crónica dolencia, rebelde á todo medica
mento.

El adulterio, áspid de cien cabezas que 
en todas las edades y  en todos los pueblos 
aparece seguido del tristísimo cortejo que 
acompañar debe á un crimen cuyas consé- 
cuencias perjudican en primer término á  sé- 
res inocentes, dignos de toda compasión, el 
adulterio es delito que viene siendo obgeto 
de profundo estudio por el filósofo y por el 
estadista, porque cuantas soluciones sedan 
respecto al castigo que se le debo imponer, 
otras tantas resultan deficientes ó por lo me
nos no satisfacen á todas las escuelas, cosa 
que en verdad resulta Qxtraña, porque si en 
algo deben marchar de acuerdo todos los. 
pensadores, es en castigar la delincuencia 
para que la fam ilia no esperimente los males 
que la criminalidad acarrea entre las tem
pestades del espíritu, á todas las clases déla 
sociedad.

Sobre el punto  concreto del adul ter io  b á n -  
se emi t ido ju ic ios  m u y  peregr inos y s i n g u 
lares. Quien ent iende  que  el cónyuge ofendi
do debe cast igar  la  falta, ma tando  al agresor;  
quien  que  la tal ofensa es un  mi to  y que  no 
procede más  que  el m u tu o  abandono  de a m 
bos séres,  puesto que  el adul ter io  viene  á 
demos t ra r  que  no se ent ienden ni se a m a n ,  
abandono  radical  que  s u p o n e d  rompimiento  
de toda relación legal y de toda  obligación y  
derecho; qu ien  que  el legislador es el l l a m a 
do á dejar á salvo el ho n o r  del c ó n y u g e  
ofendido, sin que  la disolución del m a t r i m o 
nio afecte á la legit imidad de la prole;  quien  
por  úl t imo,  que  el divorcio canónico y la s e 
paración civi l ,  en la forma que  hoy se p r a c 
tica, responden á todas las neoesidades en la 
materia ,  porque  el apar tamiento  de los espo
sos y el hecho de que  los hi jos sigan al que  
de  ellos sea el inocente,  salva los peligros de 
u n a  horfandad  dolorosa y deja en pié los 
derechos  de la prole, á quien las leyes a m 
paran  has ta  cont ra  la malversación de sus 
r iquezas .

Nosotros no vam o s  á em p ren d e r  un  an á l i 
sis detenido de todas esas opiniones.  Hoy por  
hoy cum ple  á nues t ros  propósi tos rechazar  
el adul ter io  en n om bre  de la  mora l  y en 
n o m b r e  de la sant idad de Infami la ,  así como 
declarar  ab ier tamente  que  somos par t idar ios  
del divorcio,  el cual  es, con nues t ro  sent i r ,  
el ún ico  medio d igno,  legal,  sensato y d e 
coroso de contestar  al abuso del cónyuge  i n 
fidente.

Esas br il lantes concepciones de exal tadas 
fantasías q u e  han aparecido en  teatros y 
ateneos, en libros, y en periódicos,  como en 
son de protesta contra  el divorcio y jus t i f i 
cando el desenlace sangriento q u e  fatalmente 
ha de ocur r i r ,  dado el paroxismo del furor  y  
de la indignación á que  el cónyuge ofendido 
ha de llegar frente  al que  alevosamente le 
hiere en el a lma y en su  honor ,  ni re spon
de á nada  serio, ni nos agradan.  Erupc ión  
ru idosa  del volcan de las pasiones, manifes
taciones ardientes  de sent imientos  de v e n 
ganza,  esas medic inas  y esos remedios  son

peores  que  la m ism a  enfermedad.  Y como 
qu ie ra  que  j amás  just if icará un  c r imen  á 
o t ra  cr imen,  de aquí  que  nosotros no seamos 
amigos  de esas ba ladronadas  práct icas,  con 
que  cerebros  sonadores  quie ren  so lucionar  
el g ravís imo asunto  del adul ter io ,  y op ina 
mos decididamente  en favor  del divorcio in 
tolum, bien que  s i empre  se tenga  en cuenta  
la suer te  de los bijos y se provea con arreglo 
á derecho lo que  mas  les convenga.

El cónyuge  ofendido no tiene derecho á 
v e n g a r  por  sí la ofensa, cast igando al otro. 
Solo debe y  puede ampara r se  á la acción de 
los t r ibuna les  canónicos y civiles,  pues  hay 
que  tener  muy  en cuenta  que  el m a t r im on io  
es sacramento y contrato, según que  lo vea
mos por  el p r i sma  de la Iglesia ó del Es -  
lado.

Gomo contrato,  el legis lador debe cuidar  
de que  el '  adul ter io,  al a tacar  en s u  base el 
mat r imonio ,  no lesione los derechos de un 
tercero,  que  son los hijos; como sacramento ,  
los cánones dicen tanto,  que  poco ó nada  se 
puede añadi r  en tan espinosa mater ia ,  pues 
qu izá  sea el asunto de los divorcios uno de 
los que  con mas  sab idur ía  se tocan por  la 
Iglesia.

En resúmen;  dado el delito del adul ter io 
la víct ima no puede ac tua r  como juez  y  parle.

Las  leyes eclesiásticas y civiles cast igarán 
al de l icuente  y cuidarán  de  los hijos.

Otra cosa, es p roc lamar  la a n a r q u ía  en el 
negocio social más  delicado de los que  se 
relacionan con la famil ia ,  base f i rmísima de 
la sociedad.

QUEJAS DE LA OPINION PÚBLICA.

L a  g ra n ja  modelo.
No es tamos solos en nues t ras  rec lamacio 

nes respecto á la inconcebible  act i tud de la 
Diputación provincial .  Los buenos  g ra n a d i 
nos  la censuran ;  todos temen que-el  r i sueño 
po rven i r  que  ahora  se nos p resen taba  se m a 
logre y oscurezca.  Un dis t inguido c iudadano  
de la localidad, un amigo nues t ro  q u e  debe 
la independencia  de su  si tuación á la h o n r a 
dez y  al trabajo,  y á quien el arte do la t ipo 
grafía en Granada no puede menos  de estar 
agradecido,  nos escribió dias pasados una  
carta, queja  dolorosa del proceder  del Cuerpo 
provincial  y exacto reflejo de los c lamores  de 
la opinión públ ica .  Nos dice asi:

Sr . D. L uís Seco d e  Lucena.- -M uy señor 
mió y est imado amigo:  Guando el inmorta l  
Gul tenberg inventó la imprenta ,  fué para  d i 
fundi r  las luces y  el saber  por  todo ol M u n 
do; mul t ip l icando las dotes de s ab idur ía  con 
que  Dios privilegiaba á los menos ,  para  c o 
municar las  por medio del divino arte,  á l o s  
más.

Pues  bien,  Y. que  tan entusiasta se p re se n 
ta en todas las mejoras  que  const i tuyen una  
par te  de r iqueza para  es ta  desgraciada (pro
vincia ,  debiera  levantar  su  voz todos los 
dias, en las co lumnas  de  su i lustrado per ió
dico y  no ceder de su act ividad,  has ta  con
segui r  la instalación de la Granga modelo 
agrícola.

Si el periódico es la manifestación de  los 
pueblos ,  no hay pa ra  qué  p regun ta r  si un 
Establecimiento de esta clase, es necesar io 
y  de inmedia ta  creación para una  p rov inc ia  
agrícola, que  en su  m a y o r  par te cul t iva co
mo lo hacían  sus  abuelos  y sin conoc im ien 
tos científicos.

La Comisión del festival de Calderón tuvo 
l a  feliz idea de pedir,  como gracia,  al señor  
min is t ro  de Fomento  la Granja modelo para  
esta p rov inc ia ,  y el señor  minis t ro  concedió

en el momento  la pet ición,  m a n d a n d e  acto 
cont inuo un magnífico mater ia l ,  cuyas cajas 
se hal lan en este Inst i tuto .

Llevamos algunos  meses  sin que  nada se 
haya resuelto favorable:  de esto y  de la apa
tía con que  se mi ran  las cosas que  han de 
p roduc i r  fuentes de r iqueza  en esta desgra
ciada localidad, se han apercibido otras p r o 
vincias,  más celosas que  la nues t ra  por  su 
prosper idad,  y han ofrecido al Gobierno i n s 
ta lar  inm ed ia tam en te  la Granja  modelo,  y 
que  pa ra  ello se les remi ta  el mater ia l  que  
tan desdeñosamente  tiene Granada.

Es necesario no tener  sangre  de españoles,  
ni a m o r  al trabajo,  para  oi r  un  dia y otro 
cómo pub l i camos  nues t ra  desgracia;  y c u a n 
do llega el m om en to  de que  un minis t ro  esté 
generoso y pronto  para  que  no repi tamos 
esta fatal palabra, volvemos  la espalda;-y así 
como lo coqueta  que  después  de adqu i r i r  un 
capricho lo desprecia,  nosotros ,  que  no espe
rábamos  dicha gracia,  hoy la desairamos.

El minis t ro ,  y tal vez un dignís imo pa i sa 
no nues t ro ,  han quer ido dar  una  p rueba  más 
de car iño á esta local idad,  y han concedido 
un plazo de seis meses á la Diputación para  
q u e  resuelva.  El t iempo pasa y qu izá  se con
vierta en hecho la re t i rada  de dicho mater ia l .  
¿Se ha  pensado un momento  en  lo que  s u c e 
der ía después? A quién Guipar: al pueblo que  
es el motejado s i empre ,  y pagan justos por pe 
cadoresl Y con qué  derecho podrán pedir  
nues t ros  representantes  otras gracias,  si la 
concedida y de tanta  va l ía  para  nosotros  no 
sabemos  aprovecharla?

Está  visto: cuando  en la famil ia  h a y  un 
padre  enérgico y de condiciones,  los hijos 
prosperan y se d i s t inguen por  su aprecio. 
Nuest ros  padres  de la pá t r ia  no quie ren  que  
prosperen ó que  en vez de q u e s o  nos e n v i 
die. se nos compadezca.

Pedi r  es m u y  fácil,  pero el hacer  es un  p o 
co difícil.

Queremos  q u e  nos lo dén todo hecho? No 
pub l iquemos  más  nues t ra  desgracia-, pero 
conste que  el pueblo  do Granada  no tiene la 
culpa de nues t ra  ru ina .

Dichoso el dia en q u e  la pa labra  política 
no s e e n c u e u t r e  en el Diccionario . . . !

Si de este del ir io de  ideas piensa  usted 
ocuparse ,  y de sus  inf luencias  pud iéramos  
sacar  algún par t ido  por  el bien de  nues t ra  
provincia ,  habr íamos  cont r ibu ido  en algo y 
en par t icular  el que  menos  vale y es su  a m i 
go que  lo ant ic ipa  las gracias y B. S. M, In
dalecio Ventura ¡Sabatel.— Granada 28 de No
viembre  de 1881.

^ LA ALPUJARRA.
Desígnase con esto nombre aquella cadena de 

montes pertenecientes al reino de Granada, que ar
ranca en las vertientes meridionales de la famosa 

■ Sierra Nevada, y describiendo una figura irregular 
y caprichosa, entre el yalle de Leería y  la provincia 
de Almería, concluye en las próximas costas del Me
diterráneo. El Picacho de Belet ó Veleta, y el Mula- 
liasen ó Muley Hasicm más alto todavía, (1) son el 
núcleo de todas estas proyecciones que ramificadas 
con la mayor parte de las cordilleras de la península 
se pierden en las más'apartadas regiones del globo. 
Muy pocas montañas aventajan en elevación á estos 
jijantes del mediodía de España. Los geógrafos an
tiguos conocieron esta sierra cubierta constantemen
te de nieve con el nombre de Oróspeda; los árabes la 
apellidaron Xorail, y el erudito don Antonio Ponz 
dedica algunas páginas de sus eatimables obras á la 
indagación y exámen de las preciosidades naturales1 
y vegetaciou qui á cada paso presenta.

(1) El pico de Veleta se eleva sobre el nivel del 
mar 4.153 varas, y el de Mulahacen 4.250: estas al
turas fueron medidas en 1805 por nuestro sabio na
turalista don Simón Rojas Clemente, quien dejó iné
ditos preciosos trabajos de la riqueza botánica de Sie
rra Nevada.

Las actas eclesiásticas de Granada hacen mención 
de algunos obispados apostólicos que se extendían 
desde tiempos muy remotos por el territorio de la 
Alpujarra: Abdera y Vergi (Adra y Verja) tienen 
además cierta celebridad histórica, y los vasos, can
delabros y fragmentos de máquinas, tanto griegas 
como romana?, encontradas en nuestros dias en mu
chas de las minas plomizas y de cobre abiertas últi
mamente. comprueban que la riqueza y civilización 
de aquellas comarcas datan de un origen segura
mente muy antiguo.

Afirman los escritores árabes que en la invasión 
de los romanos y de los godos, estas asperísimas 
sierras fueron el asilo de los habitantes indígenas, 
quienes rechazaron muchas veces desde sus cumbres 
las agresiones do sus enemigos. Parte de los estados 
patrimoniales del conde don Julián, hubieron de es
tar situados en su demarcación, si damos crédito á 
las tradiciones de los moros que recogió cuidadosa
mente D. Diego Hurtado de Mendoza. Sus observa
ciones sobre la analogía de los nombres de torre y 
rambla juliana que se conservaban en su tiempo en 
el distrito de la taha de Cehel, dan cierto aire de 
probabilidad á una noticia sebre la cual podrán dis
currir libremente nuestros lectores.

Abulcacin en su Historia de España y guerra de los 
árabes, refiere que Tarif en persona acometió la 
empresa de conquistar los montes de Granada, de
biendo solo la victoria á la traición de un patricio 
llamado Fandino. Desde entonces (prosiguen varios 
cronistas) fueron llamados aquellos Alpujarra, que 
quiere decir tierra belicosa ó pendenciera. Otros es
critores, y entre ellos Alkhativi citado por Argote, 
quieren que la palabra arábiga sea arborgela ó forta
leza délos asociados ó compañeros, porque á esas mis
mas rocas encumbradas é inaccesibles so retiraron 
más adelante los caudillos árabes que sustrajeron al 
cabo el reino de Granada á la dominación de los ca
lifas de Occidente. Antes de estos tiempos, la Alpu
jarra es conocida indistintamente con los nombres 
de Tierra del Sirgo por la mucha seda que produce, 
y montes del Sol y del Aire por la elevada posición 
que ocupa en el globo terráqueo. Esto, al menos, es 
lo que han escrito los cronistas musulmanes.

Mármol, en su historia de la rebelión de los mo
riscos dice con referencia á los mismos, que los reyes 
de Granada difícilmente podían gobernar á los habi
tes primitivos de aquella montuosa región á causa 
de su carácter indómito y belicoso, viéndose por ello 
en la necesidad de dividirla en alcaidías ó tohaas que 
se repartieron al principio entro los mismos natura
les. Estos edificaron inocentemente castillos en sus 
partidos y fueron reemplazados poco á poco y con 
cautela por alcaides granadinos y de otras partes, 
eon alguna gente de guerra para poderlos avasallar.

Los Reyes Católicos forzaron á costa de muchas 
dificultades los peligrosos desfiladeros de estas mis
mas montañas cuando acometieron la empresa de 
conquistar á Granada, concediendo enseguida den
tro de su término extensos señoríos y tributos á los 
príncipes de la estirpe árabe destronada. Andaráx, 
Paterna y Valor, fueron los pueblos donde á virtud 
de estas indemnizaciones se conservó por algún 
tiempo una sombra de aquel poder y riqueza que dis
tinguía á los voluptuosos reyes de la Alhambra.

Don Remando de Córdoba ó Muley, vastago do 
aquella augusta estirpe, veinticuatro de Granada y 
señor de Valor, se puso en 15(38 á la cabeza de la re
belión délos moriscos, cuyo principal teatro fueron 
también las fragosas sierras de que tratamos. En 
ellas sonó por segunda Yez contra Castilla el mismo 
grito de independencia que en el siglo X habían 
lanzado varios caudillos contra el emperador de 
Córdoba, y los moros se agruparon con entusiasmo 
bajo el estandarte nacional desplegado por un prín
cipe descendiente de la antigua dinastía y enlazado, 
según sus tradiciones eon la familia del profeta. Don 
Fernando de Valor fué reconocido por su soberano 
y alzado como tal en el valle de Lecrin, variando su 
nombre en el de Abenhumeya, patronímico de su 
linaje. Una guerra de desolación y esterminio subsi
guió á este acto de rebelión; guerra que conmovió 
todos lo3 ángulos de la monarquía bajo el colosal 
poder de Felipe II, siendo necesarios para concluirla 
los esfuerzos reunidos de capitanes tan señalados 
como el duque de Sesa, el marqués de los Vélez y el 
inmortal D. Juan de Austria, vencedor do Lopanto. 
Su ayo el honrado y buen caballero Luis de Quijada, 
apellidado el Bavardo Español, murió en una batalla 
á manos de los moros con otros muchos hidalgos y 
personajes de la mayor celebridad en su época.. Her
nando de Herrera cantó el triunfo del ilustre bastar
do D. Carlos I en una oda citada como modelo por 
nuestros preceptistas; y D. Diego Hurtado de Men
doza escribió sobre el mismo asunto una historia 
que le valió el título del Salustio de Esp'aüa. Ginés



EL DEFENSOR DE GRANADA.

Pérez de Hita, soldado de nuestros tercios y testigo 
presencial de los hechos, embelleció por otro con
cepto su narraacion, generalmente exacta, con ro
mances y episodios interesantísimos; de manera que 
su segunda parte «le la's guerras civiles de Granada 
viene á ser un poema In tonco eminentemente na
cional. La casual lectura-deteste florido autor entu
siasmó en tales términos á Washington Irving, que 
se decidió á visitar nuestra patria desde el norte de 
América, escribiendo á poco tiempo la célebre cró
nica de su conquista, traducida en casi todas las 
lenguas de Europa. Calderón y otros poetas del si
glo XVII presentaron también en la escena asuntos 
de esta interesante guerra, y en nuestro sentir al
guna de las producciones, en este género, desem
peñada por el primero, compite en movimiento, 
grandeza y lozanía, con ¡as obras más acabadas de 
nuestro siglo. España, pues, debe á la oscura rebe
lión de los moriscos de la Alpujarra multitud de 
obras literarias sobresalientes en su clase y buscadas 
con ansia por los extranjeros. Luis de Mármol y An
tonio Ne'brijs escribieron además otros volúmenes 
apreciabilísimos po- la exactitud y erudición de sus 
noticias, y Juan Rufo compuso con el mismo ó se
mejante objeto un poema titulado la Austriada, hoy 
casi desconocido.

Restituida la paz á las destronadas villas de los 
montes meridionales de Granada, fueron repobladas 
sucesivamente por colonias de gallegos y castellanos 
á quienes se repartieron las tierras, confiscadas ó des
amparadas por los moriscos lanzados de grado ó por 
fuerza con sus familias y riqueza á Berbería. Los 
nuevos habitantes se distinguieron desde luego por 
su ingenio y laboriosidad; dieron á la provincia a r
tistas y hombres célebres en los siglos inmediatos, y 
hoy su país, escondido y montañoso es quizá el más 
rico de los circunvecinos, por los preciosos minerales 
que se encierran en sus entrañas. Ugíjar es la anti
gua capital de sus arabescas taimas ó feligresías.

Tal os el cuadro episódico que presentan los pue
blos de la Alpujarra en la interesante historie de la 
romántica Granada. La vegetación suele ser tan ro
busta en su distrito, que el misino Mármol, escritor 
laborioso y voráz, certifica haber visto en las inme
diaciones de Bubion un castaño en cuyo hueco so 
alLcrgaron seis escuderos con sus caballos. Este 
Briarco de las selvas fue incendiado por los soldados 
del comendador mayor de Castilla ce una entrada 
hecha por aquella parte en persecución de los moris
cos. Nosotros no tenemos inconveniente on creer es
ta noticia, porque hemos visto con nuestros propios 
ojos los colosales,olivos de la inmediata vega de Or- 
giva.

El viajero que arrostrando continuos y horrorosos 
precipicios atraviesa los escarpados riscos de esta 
pintoresca y apreciable parte de nuestra provincia, 
encuentra á cada paso cruces que le recuerdan el 
atroz martirio do algún párroco ó hidalgo castellano, 
á manos (le los moriscos ó de sus mujeres más feroces 
todavía; capillas ó iglesias donde se veneran imáge
nes mutiladas por la impiedad de los mismos; casti
llos y aldeas colgadas al parecer en el aire; campos 
fructíferos en virtud de supuestos peregrinos encanta
mientos; (1) y ramblas y barrancos apellidados toda
vía de hxsangre y de la matanza porque fueron du
rante la rebelión espantoso teatro de horribles carni
cerías. La cultura y honradez de sus hospitalarios 
habitantes hace en el (lia un contraste singular con 
esos recuerdos de una época do ferocidad y vanda
lismo. Célebres naturalistas alemanes é irlandeses 
han venido en nuestros tiempos á comprobar sobre 
las ensangrentadas crestas desús elevados cerros, 
sistemas geológicos y teorías de metalurgia: un lite
rato español publicó en inglés, no hace mucho, la 
novela histórica de Gómez Arias ó Los Moros de la, 
Alpujarra, y el ilustre autor (lcl Edipo arrancó aplau
sos con su drama titulado Iiabenhvmeya, que corre 
impreso cu francés y en castellano.

M ISC E L A N E A .

SLJsiua co«s t  2EaeoBaí§5i*«iiasíilh>8e. No Sa
bernos cuántas  veces,  pero lian sido más  de 
una ,  l a s q u e  el A y u n ta m ie n to  ha  acordado la'  
instalación de tablas  reguladoras  que  m o d e 
ren,  con su  eficaz competencia ,  el precio de 
las carnes:  y aun  hab iéndose  tomado a c u e r 
do ejecutivo,  n u n c a  se  cumpl ió ,  ni n i n g u n o  
de los concejales reclamó,  con la energía c o n 
veniente,  que  se cumpl ie ra .

Gomo se trata de  un asunto  de vi ta lí simo 
interés  para  la local idad,  es a l tamente  c e n s u 
rable  la conducta  de la Corporación y espe 
r a m o s  que  la modif ique .  ¿Qué se puede  opo-

(1) Ea el lugar de Castala certificaron muchos 
moriscos y cristianos que no se crian gorriones, y 
que si los llevan allí vivos mueren luego; y que al- 

, gunas veces se han visto pasar por cima de las .casas 
volando y caer muertos.... cosa que parecería ridí- 
la si eo hubieran certificado personas de mueho cré
dito. clérigos y legos; mas no saben decir la causa 
por que esto sea, solamente entienden que es por en
cantamiento que hizo, allí antiguamente; hoy sub
siste entre aquellos labradores la misma creencia 
bien que modificada, pues atribuyen el prodigio á 
milagro de Sun Tesifon, varón apostólico que predi
có la íé á sus antepasados. Efectos maravillosos de 
esta naturaleza, añadiendo la fábula á la realidad, se 
cuentan de la gruta del Perro en las inmediaciones 
de Puzzol, junto á Xápoles, siendo la causa de tales 
fenómenos la gran cantidad de gas ácido carbónico 
que se desprende en ciertos parajes por la descompo
sición de sustancias minerales.

ner  á su  acuerdo? ¿Por qué  causas  h a  desis
tido?
• Mil veces se ha asegurado en las sesiones,  
de una  manera  oficial, que  los carniceros  h a 
cen loque les dd la gana, que  el c o n t r i b u y e n 
te come la calme á un precio exageradísimo,  
que  es necesario,,  do toda necesidad,  la regu
lación de la venta por  medio de tablas  m u 
nicipales. Y si está  reconocido que  la refor 
ma es útil y precisa, y su realización aese- 
quiblc  á las fuerzas del Ayuntamien to ;  si 
otros lo han pract icado con éxito m u y  favo
rable á los intereses públ icos  ¿por qué  en 
Granada no se practica? ¿Por qué  no se c u m 
ple lo que  se acordó?

l i é  aquí una  cosa ve rdaderamente  i n c o m 
prensible.

U n a  a io í i e S a  nsrny g r a v e ,  ' t enemos  
que dar  cuenta  á los lectores de un g rav ís i 
mo descubr imiento ,  realizado aye r  por  don 
Rafael Brancha t  en compaüía  del inspector  
de carnes  don Antonio Mesa. Un amigo del 
pr imero,  indicóle haber  notado en la carne  
adqu i r ida  por  su  cr iada r ier tos corpúsculos  
sospechosos. Los señores  Brancha t  y  Mesa 
invest igaron el es tablecimiento en que  la 
carne fué comprada ,  y r eun iéndose  con el 
Sr. Presidente  del Municipio,  gi raron á aque l  
u n a  visita inspectora de la q u e  resultó: que  
el dueño  de la t ienda había  sacrificado el 
mar tes  ú l t imo once cerdos, de  los que  sola
mente  quedaban  a lgunas  hojas;  que  estas 
contenían en profusión el cislicerco celuloso, 
gé rmen de la Ténia soliun, vulgo,  solitaria, 
y  que  estos gérmenes  eran los corpúsculos  
notados por  el amigo del [Sr. Branchat .  El 
dueño  de la t ienda no pareció por  su  casa, y 
entonces el alcalde, no a treviéndose á d e c o 
misar  las carnes ,  Ínterin aquel  no estuviera 
presente,  mandó que  se ins ta laran dos g u a r 
dias en la habi tación y que  permaneciesen 
vigi lando hasta que  hoy,  al rayar  el dia, se 
proceda al reconocimiento ¿facultativo, Jy en 
su v i r tud se obre.

Nosotros hemos  examinado  los cislicercos 
celulosos, tan abundan tes ,  que  se pueden 
calcular  en unos ciento los que  habr ía  en 
medio ki lo de carne.

No hay que  decir la gravedad que  reviste 
el descubr imiento  de que  se trata, el poco 
cuidado que  acusa en el servicio de inspcc 
cion,  y las terr ibles consecuencias  que  si esto 
no se vigila pueden sobrevenir  á la s a lu d  del 
vecindario.  Después de vendidos los once 
cerdos,  se descubre  q u e  tienen aquel  terr ible  
parási to.  ¿Qué seg u r id ad  nos produce  el s e r 
vicio de inspección? ¿Para qué  se ha a u m e n 
tado el personal que  lo desempeñaba? ¿Qué 
responde la Alcaldía á nuest ras  preguntas? 
¿Qué determinaciones  se adoptarán  en lo s u 
cesivo? ¿ P o r q u é  no se c u m p le  el reglamento 
aprobado?

A ' s i c v »  sua ibas ía .  En v i r tud  de haber  
’estado desier ta  la del a r rendamien to  del a r 
bitr io de consumos ,  á par t i r  del 4 /  do Euero  
de 4882 y  por el t iempo que  se prorogue el 
actual  encabezamiento,  se anunc ia  nueva  
subas ta  bajo las mismas  bases que  la an te 
r ior . El pliego de condic iones  se puede ver  
en la Secretar ía  Municipal.  La subas ta  ha  de 
veri ficarse el diez del corriente,  á las doce 
del dia.

L o  s c u i í i m o s ,  Según nos dicen, hállase 
gravemente  enfermo el Excino.  Sr. D. Ma
nuel  Orozco, senador  por  la provincia  de Cas
tellón de la Plana.

«Susiüi .  El doce del corriente se r euni rán  
los partícipes de la Acequia Gorda, con el 
propósito de discut i r  e ld i c t á m e n  emit ido por 
la Sección 4 . a de la J un ta  Consultiva de Ca
minos,  canales y  puer tos  sobre las o r d e n a n 
zas de riego de la referida acequia.

Mascrío repentina. Anoche á las seis, 
hal lándose  en su despacho,  fué acometido 
por  terr ible angus t ia  el Sr. D. Vicente  León, 
dueño del café de este nombre ,  y  falleció en 
pocos ins tantes.  El concurr ido estableci
miento fué cer rado en señal de luto.

Concierto cíe g u ita rra . .En el salón 
de conciertos del Teatro de Isabel la Católica, 
se verificará el domingo,  á las ocho de. la no 
che, uno  de gu i ta r ra  por  el afamado concer 
tista D. Jul ián  Arcas.  Se ejecutarán las s i 
guientes  piezas:

Primera parte. 4 ,° Miserere de El Trova

dor 2.° Panaderos, mot ivos f lamencos.— Se 
gunda parte 4.° Marcha fúnebre, del célebre 
pianis ta  Tha lberg ,  arreglo del Sr. Arcas.  2.° 
LaLinda, m u ñ e i r a  con variaciones,  im i tan 
do el diálogo de dos viejos, arreglo del señor  
Arcas .— Tercera parte. l .° Gran Murciana, 
ó Cartagenera,  original  del Sr. Arcas.  2.° 
Rondalla ó Jola Aragonesa. El precio de los 
billetes es el de. cinco reales.

Festival de la  Tonta -Je G ranada.
En la r eunión  celebrada anoche por  la Junta  
Organizadora inter ina se adoptaron  im p o r 
tantes acuerdos  que  daremos  á conocer  en el 
n ú m e r o  próximo.

T ras formación. La Lealtad anunc ia
en su  n ú m e r o  de ayer  que  ha cambiado  de 
redacción y que ,  de ahora  en adelante  se p r o 
pone  cumpl i r  un programa  de p laus ible  in 
dependencia ,  alejado de las estériles luchas 
de par t ido.  La act i tud del aprec iable  colega, 
sus propósi tos ,  que  son exac tamente  los que 
expuso E l Defensor de Granada al venir  al 
estado del per iod ismo,  nos producen gra t í 
s ima  sati sfacción,  porque  dem ues t ran  la b o n 
dad de nues t ros  ideales. Ocho años  de -de 
fender p r imero  la política moderada  y des 
pués la conservadora,  han  convenc ido  á La 
Lealtad de que  ló que  los pueblos  desean,  no 
es eso que  aquí  se l lama polít ica,  sino a d m i 
nis t ración,  jus t ic ia ,  rect i tud y  leales defen
sores de sus  intereses .  Salud,  pues ,  y  for
tuna .

Cita. El señor  Alcalde ha  citado á los 
individuos  que  componen  la J u n t a  Munic i 
pal,  á fin de que  se r e ú n a n  m a ñ a n a  en  el 
Ayun tamien to  con el propósi to de acordar  
t rasfercncias  de crédito en el p resupues to  de 
1884-82,  y d i scu t i r  el d ic tamen emit ido por  
la Comisión en las cu e n ta s  de 4877 á 1878.

¡ P e r i o d i s t a .  En el t r en -cor reo  de  ayer  
salió para  Málaga nues t ro  es t imado c o m p a 
ñero don Joaqu ín  María Verdugo,  d i rec tor  de 
La s  Noticias.

Sentencia. Nuest ro apreciable colega 
malagueño La s  Noticias ha  sido sentenciado 
por  el Tr ibuna l  de im pren ta  á  20 d ias  de 
suspensioa .  Lo sent imos.

Corrección d© estilo. ¿No existe una  
Comisión munic ipa l  encargada  de correg i r  
las atrocidades gramaticales  de  los letreros 
públicos? Si existe ,  ¿se ha  fijado en un  rótulo 
que  han puesto en la Carrera? Y si se ha  fija
do ¿por qué  no manda  que  lo corr i jan?

Sepelio. H o y  á las tres de la tarde  será 
conducid#  al cementer io  públ ico el cadáver  
del honrado industr ial  y  consecuente  político 
D. Vicente León Diaz.

Licencias. Hasta  el diez del cor r iente ,  
se expenderán en el Ayuntamien to  las l icen
cias para  ocupar  casillas en la feria q u e ,  se
gún  cos tumbre ,  ha de insta larse en  la C a r r e 
ra de Genil.

Ai Capitán G eneral. No son pocas , 
las personas  que  se n o s a c e rc an  l a m e n t á n d o 
se de la cos tumbre  que  se va  in t roduciendo 
de que  las t ropas que  guarnecen la capital,  
suban  á ins t rui rse  ó ejerci tarse en el tiro de 
bala al sitio donde  se halla el l l amado B l a n 
co de San Miguel.

Con decir  q u e  este es un punto  de o r d i n a 
rio m u y  frecuentado por  los muchos  pa se a n 
tes que  acuden allí,  s iquiera  sea para  a d m i 
rar  los golpes de vista que  desde aque l las  a l 
turas  se descubren  y que  se encuen t ra  m u y  
p róx ima  una  carretera  de tanto tránsi to c o m o  
es la de Guadix,  basta y sobra  para  q u e  las 
au to r idades  á  quienes  i ncum be  pongan  el 
opor tuno  remedio .

Además,  al decir de peritos en la materia ,  
el p u n to  en cuest ión carece de  todas  y cada 
una  de las condiciones que  requ ie re  un c a m 
po de tiro, ya por  que  la longi tud de la p l a 
nicie donde  el blanco está enclavado,  no per
mi te  tomar  distancias,  y a  por  que  no  existen 
eminenc ias  laterales que  impidan  la p royec
ción de balas perdidas  más  allá de ciertos l í 
mites,  y ya por  que  no es posible real izar  el 
fin pr inc ipal  y único del ejercicio, cual es 
conocer  y cor regi r  los defectos de pun te r í a  
en  los t iradores .

Razones son estas que  nos  obl igan á h a c e r 
nos eco de la queja expuesta ,  y nos deciden 
á  indicar  á la d igna  pr imera  au to r idad  m i 
l itar  del distr ito,  la convenienc ia  de que  d i s 
p o n g a  la inmedia ta  ins ta lación del c a m p o  de

tiro, bien en el ba r ranco  del  Abogado,  como 
antes estaba,  ó ¿bien en ot ro para je  donde  el 
ejercicio pueda repor ta r  ut i l idad á las t ropas 
y donde á la menor  desviac ión en los d i spa
ros, no corra tanto y tan grave riesgo la m u l 
ti tud de personas que ,  por  necesidad ó por  
lícito recreo,  pasa y cruza  por  los a lrededo
res de la ermi ta  do San Miguel.

Opositoras. Han llegado á Granada  d o 
ña  Clotilde de San Ruper to ,  procedente  de 
Madrid,  y doña Cármen Tapia  Cánovas,  de 
Alicante,  que  vienen á las oposiciones de la 
plaza de directora de la Escuela  Normal .  La 
señora  Tapia Cánovas ha  desempeñado  in t e 
r inamente  en Alicante el puesto de di rec tora .  
Ent re  las g ranad inas  que  p iensan hacer  o p o 
sición, cuén tanse  las señoras  doña  Vic tor ina  
Samanlego y doña  Dolores Medina.  El  lunes ,  
á las diez de la m añ an a ,  comenzará  el p r i 
m er  acto de la oposición.

Acuerdo. El tomado sobre la mocion 
presentada  ayer  por  el Sr. Calera en la J u n t a  
de inst rucción públ ica,  dice así: «Se tomó en 
consideración y se acordó remi t i r la  al Go
bernador  Civil,  manifes tándole  que  si no 
tiene a t r ibuciones  para  remedia r  la tr iste s i 
tuación de los maestros ,  la curse  al Ministe
r io de Fomen to ,  á fin de que  este adopte  a l 
g una  determinación en el asunto.»

CHARADA.

Desde q u e  vi  una  dos ‘prima 
que  segunda 'prima en Fez, 
segunda prima en mi pecho 
un todo constante  y fiel.

Solución á la cha rada  anter ior .
DA-MA-SO.

CRÓNICA PARLA SI2 KIT ARIA.
C S O I S ’CHFLHSSB O .

Conclusión de la sesión del dia 29.
Se pone á di scusión el p resupues to  dei 

Ministerio de  la Guerra .
E l  Sr. Baselgas (de la comisión) def iende 

el d ic támen.
El señor  minis t ro  de la Guer ra  in te rv iene  

en el debate.
Dice que  el siglo actual  no es siglo de  paz,  

y  que  es preciso estar  p revenido  pa ra  cu a l 
qu ie r  acontecimiento.

El Sr. Alonso Pesquera  rectifica.
Rectifica el Sr. Baselga y el señor  min is t ro  

de la Guerra.
El Sr. Bosch y Labrús  consume el s e g u n 

do tu rno  en contra  de la total idad.
El Sr. Baselgas, de la comis ión,  man t iene  

cuan to  ha sostenido respecto de la insuf i 
ciencia en la a l imentación del soldado.

El Sr. Orozco, de la comis ión,  defiende el  
d ic támen.

Rectifica el Sr. Bosch y Labrús ,  y se p r o 
cede á la votación por  capí tulos .

El Sr. Sa lamanca  y Negrete comba te  el ca 
pitulo p r imero .

Califica de h e rm a n o  gemelo del p r e su p u es 
to ú l t imo el actual ,  y ex t raña  que  el señor  
Orozco, que  combat ió  el anter ior ,  forme 
par te de la comisión y def ienda el p resu 
puesto actual ,  que  no mejora  el anter ior .

El Sr. Orozco, de la comis ión,  dice que  
ante  los proyectos  del seño r  minis t ro  de Ha
cienda, q u e  han  de  sa lva r  la nación,  ha  h e 
cho el sacrificio de r e n u n c ia r  á sus ideales.

Se levanta  la ses ión.

Extracto de la sesión celebrada el dia 30.
Abier ta  á las dos m en o s  cuar to ,  bajo la 

p res idencia  del Sr .  Posada  Herrera,  se leyó 
y aprobó el acta d é l a  an ter ior .

Dióse cuenta  del  despacho ordinar io .
El Sr. Ferratges  presentó u n a  proposición 

autor izando al Gobierno para  otorgar  á don 
Mariano P u ig  y Yalls,  la concesión de un 
ferrocarril  económico de  Berga á  Pobla de 
Lillet.

Sin debate a lguno  fué  tomada  en cons ide
ración.

Igual  acuerdo recayó sobre  otra concesión 
de ferrocarri l  económico desde la fábr ica de 

i hi lados q u e  posee en  Espa r rague ra  el señor  
| Sedó y Compañía  hasta la l ínea de Barcelona 
¡ á Tarragona,  y  F ranc ia  y  Norte de  España .



EL .DEFENSOR DE GRANADA.

Entrándose  en la órden del dio, el Sr. S a 
l amanca  preguntó  á  la comisión si podio a u 
menta r  los gastos sin consignarlo en artículo 
anterior,  según la ley do 1876.

No habiendo presente n ingún  individuo de 
la comisión q u e  pudiera  contestar  autor iza
damente ,  se suspendió  la sesión p o r  a lgunos 
minutos .

Deanudada  la sesión, el Sr. Salamanca p i 
dió se volara el art.  3.° del cap. l .° del p re
supuesto  de Guerra,  s iendo aprobado por 57 
votos cont ra 15.

Abierta, discusión sobre el capítulo 2.°, lo 
combat ió  el Sr. Salamanca y Negrete, r ecor 
dando lo q u e c o n t i a  las part idas señaladas  al 
p resupuesto  para  gastos del material  de las 
direcciones del minis ter io de la Guerra h a 
bía dicho ya en años anteriores.

El Sr. Orozco, de la comisión,  contesta ai 
Sr. Salamanca  diciendo que  no tenía necesi
dad de discut ir ,  puesto que  el Sr. Salamanca 
no se hab ía  ocupado para  nada  del capítulo 
2.°, objeto de la discusión.

El Sr. Becerra  Armesto impugnó  dicho 
capí tulo 2.*

Sobre el capí tulo 3.° y siguientes hab la ron  
también los Sres.  Salamanca,  Rivas  y Cos- 
Gayon, este ú l t imo poniendo de manifiesto el 
aumento  de 53 mil lones de pesetas que  trae 
el p esuques to  de gastos de este año,  c o m p a 
rado con el anter ior ,  y cuya mayor  par te se 
d is t r ibuye en el aumen to  de sueldos  y de 
personal .  Solo los aumentos  del Ministerio 
de la Guerra  en esta parte ase ienden á 23 m i 
llones.

El señor  Moret,  contestó quer iendo p o 
ne r  en contradicción al señor  Gos-Gayón 
con el señor  Gánovas del Castillo; pero el 
señor  Gos Gayón ¡recordó que  el señor  Gá
novas  había  echado de menos  el mater ia l de 
defensa y de fortificaciones, en el cual no se 
hace n i n g u n a  reforma,  y n o e l  aumento  de 
personal y de sueldos que  es lo que  se ha 
hecho en el proyecto de ley en discusión.

En este estado se ha l laba la sesión á las 
seis de la tarde.

Conclusión de la sesión del dia 29.
El señor  Minis tro de Hacienda usa de  la 

pa labra  para  contestar  á los señores  que  han 
im p u g n a d o  el proyecto do ley.

Se hace cargo de los a rgumentos  hechos 
por  el señor  Barzanal lana al combat i r  el p ro 
yecto, y destruye  éstos, así como las aprec ia
ciones hechas porgel Sr. Orovio al referirse á 
u n a  memor ia  escrita en '1876.

Recuerda  al señor  marqués  de Orovio el 
discurso que  en el mes de Diciembre de 1878 
tuvo  el Sr. Camacho la honra  de pronuncia r ,  
en el cual  dejó sentado que  era  preciso a l 
canzar  á toda costa la nivelación de los p re 
supuestos ,  y  que  consideraba equivocada la 
m archa  de la adminis t rac ión conservadora 
para  llegar á este fin.

Expl ica detal ladamente las ventajas que  
en  su  concepto proporciona al presupuesto 
la conversión de las deudas que  ha  p resen ta 
do, recordando los trabajos que  para esto se 
han  hecho en otras épocas.

Sost iene que  el Presupues te  actual no t e n 
d rá  déficit y  manifiesta que  del de  gastos se 
han  d isminu ido  50 mil lones y 8 del de i n 
gresos.

Si resu l ta ra  algún déficit al cerrarse  el ejer
cicio, será tan ins igni f icante ,que no merezca 
l l amar  la atención.

Dice que  con el actual  proyecto se benefi
cia el Presupues to  en 22 mi l lones,  y  en m u 
chos  más  los siguientes  presupuestos ,  puesto 
q u e  las deudas convert idas  tenían una  a m o r 
tización creciente.

El Sr. García Barzanal lana ruega al señor  
Pres idente  le reserve el uso de la palabra  p a 
ra m añana .

El  señor  Presidente:  se suspende esta d is 
cusión.

Se levanta  la sesión.

S e s ió n  del d ia  3 0 .
Abierta  la sesión á las dos y media de la 

tarde bajo la presidencia del señor  m a r 
qués de la Habana,  se leyó el acta de la an te 
rior, q u e  fue  aprobada .

Rióse cuenta  del despacho ordinar io.
El seño r  marqués  doScoane :  Debo l lamar  

la atención del señor  minis t ro  de Marina  s o 
bre el estado de las obras del puer to  de  Pa-  
sagrs.  La catástrofe ocurr ida  hace pocos dias 
al v a p o r  Joulbnos me  hace temer ,  m u y  á. pe
sar  mió,  que  el Golfo de Gascuña pueda con
verti rse en puerto  de los naufragios.

El señor  minis t ro de Marina: El Gobierno 
ha de dar  g rande  impu ' so  á las obras del 
puer to  de Pasages dentro do breve plazo, 
y agradezco las observaciones q u e  el señor  
marqués  de Scoane se lia servido dir igi r  al 
Gobierno por que  se rán d ignamente  tomadas  
en consideración.

Rectifican los señores  marqués  de Seoane 
y  minis t ro  de Marina.

El señor  marqués  de San Cárlos: He pedi 
do la pa labra , señores  senadores ,  para  protes
tar  ante a lgunas  frases vert idas por  señor  
presidente de esta Cámara  en la recepción de 
an teayer  en Palacio con motivo del an iv e r 
sar io  del fausto natal ic io de S.M. el rey; fra
ses qu e  envuelven una  d u r a  ofensiva al p a r 
tido liberal conservador.

Se habla  en un párrafo de este discursa  de 
que  con la crisis de 8 de Febrero  úl t imo,  el 
pais  ha  entrado de lleno en la a m p l i t u d  de to 
das las libertades,  dir igiendo á los conse rva 
dores las más  violentas é injus t i f icadas cen
suras .

Quisiera saber  si el señor  pres idente  se 
cree con suficiente autor idad  para  fo rmula r  
a taques  á un part ido en un discurso p r o n u n 
ciado con mot ivo de una  felicitación al mo
narca  que  la Cámara hace,  r epresentada  por  
el señor  presidente,  y  la comis ión nom b rad a  
al efecto.

El  señor  Presidente:  Es la p r imera  vez en 
los anales  del par lamento ,  que  es inte rpe la 
do el presidente  de esta Cámara  sobre  su 
conducta  y sobre las a t r ibuc iones  de su  a u 
tor idad.

No obstante  debo decir  que  las pa labras  
que  tuve la hon ra  de p ro n u n c i a r  an teayer  en 
la  recepción de Palacio,  no const i tuían ofen
sa a lguna  al par tido conservador .

Y en ú l t imo ext remo,  ho creído rep re sen 
tar digna y fielmente los sent imientos  de la 
Cámara .

Rectifica al señor  marqués  de San Cárlos 
para  decir  que  el señor  pres idente  no ha ex
presado más  que  los sent imientos  de la m a 
yoría.

El  señor  presidente rectifica.
El señor  minis t ro  de Gracia y  Jus t ic ia  i n 

t e rv iene  en el debate.
--------------------------------------

SOBEIS® DE HOY.
Noticias Nacionalks.

Tí ai ¡» « c n d Ü o  o n  M a d r i d .
Dice El Correo:
«En la fábr ica de papel,  p ropiedad  de la 

s eñora  v iuda  de Fernandez  Iglesias, s i tuada  
en la Quinta  de la Esperanza ,  se produjo a n o 
che á las once y media un  horroroso i n c e n 
dio, que  pudo  dominarse  a u n q u e  no e x t i n 
guirse  á las altas horas  de la m adrugada .

Cuantos  esfuerzos se emplea ron  por  par te 
de los empleados de la villa y los bom b ero s ,  
fueron inút iles,  q u em ándose  por  comple to  
toda la nave que  mide  30 metros  de  largo 
por  20 de ancho.

No os posible calcular  las pérd idas  ocasio
nadas ,  más considerables por  (.los pe r ju i 
cios que  ha de producir  á la casa la s u s p e n 
s ión de los trabajos.

Al desprenderse  la nave, un operar io  l la 
mado José Rellana, cayó al suelo o c a s io n á n 
dose la f ractura  de  un  brazo.

Además,  á un  jóven que  acudió en los p r i 
meros  momentos  á prestar  auxi l io,  h u b o  que  
re t i rar lo  asfixiado de entre las l lamas .  Ofre
cía á ú l t im a  hora  esperanzas  de salvación; 
se llama Antonio Ramos y es fotógrafo.»

— Las aduanas  de las islas Fi l ipinas  han 
producido por  todos conceptos du ra n t e  el 
mes de Jul io de 1881, 146.592 pesos un c e n 
tavo, 2.814 más que  en igual mes  de  1880.

— Se gestiona con m ucho  empeño  para  que  
las Cortes voten esa ley especial  que  debe 
fijar la forma de abono de la subvenc ión  de 
60.000 pesetas por  ki lómetro,  concedida por  
otra l ey  al segundo trozo de  ferrocarr il  de

Jaén,  ó sea de esta c iudad á Marios. T e r m i 
nados y a  ¡os trabajos  do gabinete,  el co n ce 
sionario,  que  se propone realizar  la cons t ruc 
ción en seis meses,  no  espera  mas  que  el 
cumpl imien to  de aquel la  disposición legal 
para  emprender la  inmedia tamente .

— En Torrelavega se trata 'de celebrar  
a n ua lm en te  una  exposición regional .

— Hoy se han recibido noticias de Badajoz 
part ic ipando qne  en la m a drugada  pasada  se 
ha  comet ido un robo en la adminis t rac ión 
de estancadas do A lbu rque rque .  Los ladro
nes se han llevado los efectos t imbrados  y  
sobre 2500 pesetas en metál ico.

— Al llegar ayer  á Barcelona el t r e n -c o r 
reo,  seis de la m a ñ a n a ,  la m á q u i n a  arrol ló á 
tres operarios  de la vía,  resul tando g rav e 
mente herido uno  que  t rabajaba  en los ta l le
res  de San Andrés .

Noticias E xtranjeras.
L a  g r a i a  ¡ m e z q u i t a  «le R a i m a n .

El coronel  Correard,  dá cuenta  á la Acá 
demia  de inscr ipciones de su  visita a la gran 
'mezquita de Kairuau, en l a q u e  por  pr imera  
vez han ent rado los infieles. Después de des
cr ib i r  el aspecto exter ior  y da r  las d im e n s io 
nes del m o num en to ,  el coronel  Correard e x 
plica su  disposición interior,  El  edificio tiene 
c incuenta  y tres pasos de ancho por  noventa  
y cinco de largo; el piso está  cubier to  por  
esteras finas; el techo es de artesón ados de 
madera .  La gran nave  central  está sos tenida  
por  co lumnas  de m árm ol  magnífico,  de pór-  
lìro, de serpent ina ,  de jaspe,  etc.,  de origen 
r om ano  y adornadas  con capiteles dóricos. 
Se llega á una  especie de  pùlpi to ,  desde  el 
cual lee el im án  el libro santo,  por  u n a  esca
lera cuyos escalones son de madera  m a r a v i 
l losamente tallados; según  parece, estos m a g 
níficos tallados son m u y  an t iguos  y  proco-  
den de Bagdad.

Una extensa galería,  s i tuada  al nor te  de 
la nave encierra la bibl ioteca que,  por  sí so 
la, forma un  impor tante  edificio q u e  no c u e n 
ta  menos  de 240 co lumnas ,  sacadas  como las 
precedentes ,  de las ru in a s  de m o n u m e n to s  
romanos  que  existen en las cercanías .  Hasta  
la a l tu ra  del segundo piso es toda la c o n s 
t rucción de piedras rom anas .  Cerca de una  
de las puer tas  ha  cop-.adoM. Corread,  d e d o s  
f ragmentos  per tenecientes  antes á un mismo 
sil lar,  los restos de u n a  inscripción que  los 
autores del Corpus, de Eerlui, han conocido 
en gran parte,  pero que  han tomado como 
restos de dos dist intas.  La copia env iada  por  
M. Corread se ha l la  ya en poder  de M. Leon 
Realer ,  y p robablemente  se trata de una  d e 
dicatoria que  menciona  á Septirnio Severo y 

I á Caracal la. El trozo t e rm in a  con estas pa la 
bras: Oedem fecerunt el dedicaverunt, (han 
cons t ru ido  el edificio y lo han dedicado.)

El piso del patio de la mezqui ta  está e n 
losado de mármol ;  y debajo de este solado 
existen,  á cierta  profundidad  cisternas,  cuya 
agua es fresca y buona.  Una escalera de  129 
peldaños de mármol  conduce  á la plataforma 
de la torre, desde la cual  se descubre  al Este 
y  al Norte, el Sahel; al Oeste, extensas  l l a 
nu ras  de monótono aspecto, y  al Sur  el de
sierto. Los m uros  do la torre son de tres m e 
tros de grueso con t roneras  abier tas,  por  m e 
dio de las cuales podría hacerse  u n a  sèria  d e 
fensa.

Por  el tes t imonio de los viajeros  se sabe 
que  en muchos  pun tos  del Sahel y de la c o s 
ta, ocupados por  las t ropas f rancesas,  exis
ten considerables ru inas  y poblaciones en te 
ras inexploradas;  los árabes se han  limitado 
á aprovecharlas  como canteras,  en las que 
hal lan las co lumnas  enteras  y los sil lares a d 
mirab lemente  labrados .

Unas  invest igaciones,  dir igidas  con algún 
método,  har ían  i ndudab lemente  su rg i r  del 
suelo r iquezas  de toda suer te,  tanto científi
cas como artísticas. Por  de pronto  M. Cagnat , 
encargado anter iormente  de una  mis ión a r 
queológica en Túnez ,  misión in t e r ru m p id a  
por  los acontecimientos ,  está á pun to  de e m 
prender  de nuevo  el camino  de Africa.

CABTEBA OFICIAL.
Sucursal del ¡¡Sanco de España eu Granada.

—Los tenedores de Obligaciones del Banco y Teso
ro, series interior y exterior, del Tesoro sobre el pro

ducto de Aduanas, y de Bonos del Tesoro de la emi
sión de l.° de Abril de 1879, que no tengan domici
liado en esta Sucursal el pago de intereses y amor
tización y deseen obtenerlo, pueden solicitarlo desdo 
luego, presentpndo sus peticionesen la Secretaría d® 
la misma, desde el 20 de Diciembre próximo, inclu
sive.

La presentación de los valores deberán verificarla 
en los plazos siguientes:

Cupones de Obligaciones del Banco y Tesoro de 
ambas series, de Aduanas y Bonos del Tesoro, desde 
el 20 de Diciembre al 31 del mismo.

Idem, de valores del Estado y ferrocarriles, desdo 
el l.° de Enero da 1882 ol 20 del mismo mes.

Las obligaciones y cupones de Banco y Tesoro, se
rie interior y exterior del producto de Aduanas y 
Bonos del Tesoro que resulten amortizadas en el tr i
mestre corriente, deberán presentarse igualmente del 
l.° al 20 del expresado mes de Euero de 1882.

Se advierte á los interesados, que esta Sucursal, 
únicamente se encargará de la admisión de los ex
presados valores dentro de los referidos plazos y quo 
pasados estos, solo podrán hacerlos efectivos en Ma
drid en las Oficinas del Banco Central y de la Deuda 
pública respectivamente.

Granada 30 de Noviembre de 1881.—El [Secreta
rio, Julián Piazuclo.

En evitación de dudas, se hace presenie al público 
qne los billetes del expresado Banco puestos en cir
culación y sellados por las Sucursales de Badajos, 
Córdoba, Málaga y Sevilla, se admiten y cambian 
en esta, y por consiguiente tienen curso corriente en 
la Ihaza.

Granada 29 de Noviembre de 1881.—El Secretario, 
Julián Piazuclo.

Servicio de la plaza de hoy. Jefe de dia, don 
Augusto Gradan, T. C. C. del Regimiento Lanceros 
de Villayiciosa.— Hospital y provisiones, 3.° capitán 
de VillaYiciosa.—Parada, Antillas.—Jura de bande
ras, capellán de Villaviciosa.—El general goberna
dor militar, Suarez.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 707‘29 —Direc
ción del viento, ONO.—Estado dol cielo, Nubes.— 
Temperatura máxima dol aire á la sombra, 9l5; 
al sol, 10‘2.—Termómetro tipo á las nuove de la ma
ñana, 4-4; á las tres de la tarde, 8‘9.

/ilhóndign de granos. Dia 2 do Diciembre.— 
Trigo, do26‘05 á 28‘34; pesetas el hectolitro cebada, 
de 13‘25 á 14‘63; habas, de 12‘80 á 13‘00; maíz, de 
12‘50 á 13; yeros, de 12‘50 á 13‘00; centeno, de 13 0 
13*50.

Matadero publico. Precios de la baja del dia 
2: Carnero, 1*30 peseta; borrego, 0‘00; vaca, l l74; 
Ternera, 1‘80.

Tendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramo, en el dia do ayer.

CULTOS.
Dia 2.—Santa Bibiana, Yírgcn y mártir.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia do San An

drés; á las 9 Misa cantada; álas 4 rosario, ejercicios, 
salve y letanía.

En el Angel Custodio, Misa al Santísimo Cristo 
de San Agustín; en San Pedro a San Francisco de 
Paula.

En las Carmelitas descalzas y la Piedad, duode- 
nario al Sagrado Corazón de Jesús.

En las Capuchinas á las 4 sigue la novena de la 
Inmaculada Concepción, y predica el señor canónigo 

| Magistral.
En San Juan de Dios, sigue la misma novena.
En Santa María de la Alhambra ó iglesias d© cos

tumbre se reza el rosario.
Visita, dk la Córte de María.

Nuestra Señora de la Candelaria, iglesia de la 
Magdalena.

El dia 3.;e&tá el Jubileo de las 40 horas iglesia de 
San Andrés.

SANTA BIBIANA.
Fué natural de Roma, hija de Flaviano, prefecto, 

y de Dafrosa, y hermana de Demetria, los cuales 
fueron mártires de Jesucristo. Presa en tiempo del 
emperador Juliano Apóstata, por el prefecto llamado 
Fausto, procuró este persuadir á la santa virgen á 
que adorase á los ídolos, amenazándola con grandes 
tormentos si no lo hacia; pero ella le habló con tanta 
energía, que se convirtió á la fe de Jesucristo, y por 
ella alcanzó la corona del martirio. Presentada á otro 
ministro del emperador llamado Aproniano, la hizo 
llevar á la casa de una mala mujer, para que pervir
tiese á Bibiana, pero no pudiendo salir con su intento 
el malvado juez la mandó atar desnuda á un palo, y 
azotar y quebrantar sus virginales carnes con ploma
das, tan fuertemente, que en aquel tormento dió su 
purísima alma á Dios.

Su santo cuerpo fué sepultado por un sacerdote 
llamado Juan, junto al sepulcro de su santa madre 
Dafrosa y su hermana Demetria.

Luego que gozó de paz la Iglesia, so edificó en Ro
ma un templo sopre su sepulcro, en cuyo altar ma
yor se veneran los cuerpos de la Santa y los de su 
madre y hermana. La estatua de mármol de Santa 
Bibiana, colecada en el altar mayor, pasa per una de 
las más bellas esculturas de Italia.

ESPECTACULOS.
Teatro Principal. Función para hoy.—BUEN 

MAESTRO ES AMOR, O LA NIÑA BOBA, come
dia en tres actos.—JUAN EL PERDIO, parodia en 
un acto.—GALEOTITO, parodia en un acto.—A las 
ocho.—Entrada principal, 3 reales y 8 maravedís.— 
Idem de paraíso, 2 reales y 8 maravedís.

Imprenta de El Defensor de Granada.



EL DEFENSOR BE GRANADA.

C O m K Ii 'DEI. SOL.

PRIMA FIJA. FIU M I F IJA .
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MATH,
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10 REALES SEMANALES.
SIN ENTRADA,

NI AUMENTO NI ADELANTO ALGUNO. 
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Sucursales en todas las capitales de provincia.
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Wo com prad calzado síe» ver an tes So» «Sel nnti$ni(ieo esiablecimfieiito
L A  SE V ILL A N A , m ,  XACATRiV’, G ® .-G R A N A  DA.

Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Sierpe, 23)* 
cuya reputación es bien conocida, tanto en españa como en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones lia concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Vicna, Sevilla,. 
Filad'elfla, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro.—S. M. la Reina Madre y 
SS. A A. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

SOLUCION AL CLORHIDRO FOSFATO DE CAL, ~
DE FERNANDEZ ÁLVAREZ.

Aconsejamos como de grande utilidad esta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias 
para la asimilación del fosfato de cal, medicamento irreemplazable en el raquitismo, osteomalacia y ' 
de los huesos', y muy conveniente en la escrofulosia y anemias, así como también para facilitar el d 
del sistema óseo en ios niños.

Cada gramo de la solución contiene seis centigramos de medicamento activo.
Depósito, en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones.
Precio del frasco, 8 reales.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al por mayor.

de  seguros

GltMMmñB.
CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DE R vN . EFECTIVOS.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
¡sapital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos,, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar
rollo de sus operaciones acredita la confianza que ha 
oabido inspirar al público en los 16 años que lleva de 
sxistencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.'755.294‘12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 
JQ$12 oficinas, caiic «Bel Estri
bo, numero G.

fractura 
el ’desarrollo

LA CONVENIENCIA DEL PROPIETABIO.
Compañía constructora establecida para la 

construcción de nueva planta y reedificación 
y reforma de toda clase de fincas urbanas.

Esta  Compañía  se compromete  á e jecutar  
todas las obras  que  los par t iculares  les enco
mienden,  con las condiciones que  los m i s 
mos deseen,  proponiéndose  el c u m p l i r  con 
la mayor  exact i tud sus compromisos .

Es ta  Compañía ,  cuenta  con u n  num eroso  
personal inte ligente en todos los r a m o s  de la 
construcción.

Los t rabajos  pre l iminares  para  todo con-  
rato, como son reconocimientos  é informes 
acul ta tivos y  presupuestos ,  son de cuenta  de 
a compañía ,  y solo en el caso de tomar  la 
obra  á su  cargo,  será el proyecto de cuenta  
del propietario.

La  Compañía ,  l levará á cabo las obras ,  
bajo la dirección facul ta tiva de un intel igen
te profesor de arqui tec tura ,  todo con arreglo 
á las prescr ipc iones legales.

Esta compañía  admite  toda clase de m a 
teriales que  tuviesen los propietar ios ,  bien 
sean de los derr ibos de las fincas ó de otra 
clase de edificios, propios para  edificación 
por su  jus to  precio, y convenio  de a m b a s  
partes.  P a ra  mayor  comodidad de los que  
gus ten favorecernos,  pueden dejar el encargo 
en el Zacatín n ú m e r o  2, casa de  don S a tu r 
nino Sanz, el que  podrá  in formar  de los que  
s u s c r i b e n . W .  de Cuel lar  Ru iz ,  M. Valero 
Pé rez  y Compañía .

FOTOGRAFÍA
3 3 B S  J .  O I M I E N T O ,

fotógrafo ele cámara de S. M. y premiado en varasi 
Exposiciones.

Puerta Real/núin. O.
Retratos INSTANTÁNEOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo, 

demos, desde el retrato mas pequeño hasta el de ta
maño natural, como igualmente las reproducciones- 
vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean de reproducción, se 
hacen con suma finura con EL NUEVO APARATO 
(de ampliación perfeccionado) que al efecto tiene 
montado.

Los precios son sumamente módicos.
Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo. 
Horas de trabajo y despacho cié 9 de la mañana á 4 

de la tarde. , _
P u e rto  Real, nuni. 9.

GRAN R E ST A U R A N ! DE SIM ANCAS,
c a lle  «Be 8 . ^ la t ía s ,  n ú m e ro  2 .

esquina á la del Progreso.
En este acreditado Establecimiento, sin compe

tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 1 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restauran! hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortunas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas. t 

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles de todas clase?, 
á los precios ordinarios.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS ‘VIÑAS*
especiales para postres, té y cafe.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

DEPÓSITO DE SANGUIJUELAS
DE JOSÉ QUESADA,

si tuado en la Puer ta  Real,  n ú m .  4, barbe r ía ,
G r a n a d a .

El 100,  de 16 á 18, marca .

JARA BE DE DUINA FERRUGINOSO,
DE O ORZO Y GONZALEZ.

Es indudable que el hierro, unido con la quina, es 
el mejor de los tónicos reconstituyentes de la san
gre, y de aquí mi constante aían por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y des
pués de varios ensayos, conseguí lo que deseaba, te
niendo la satisfacción de haber oido á cuantas perso
nas lo haa usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la inapetencia.

Obra además de un modo cspecifi en la clorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad generql, etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
al pié de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—Por docenas se descuenta el 15 
por 100.

EL LEON.
COMPAÑÍA DE SEGUROS Á PRIMAS FIJAS.

CONTRA INCENDIOS Y LAS EXPLOSIONES BEL GAS,
DEL RAYO Y DE LOS APARATOS DE YAPOR 

Autorizada en España por real órden.
Establecida en Peris, 24, avenue de I'Opera, 

y en Lóndres, 5, Lotkbury.
Capital social, 2 0 0 .  <><>0,00 O de reales. 

Fondo.*» de reserva, 5 . 0 9 0 . 0 0 0  de reales.
La compañía EL LEON asegura contra el incen

dio y centra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles é inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial, de los 
desperfectos que ocasione la explosión del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía EL LEON ha recibido 
en prima 9.544.642 reales, y ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de la Gacela de Madrid 
del 26 de Junio de 1881, núm. 177.)

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor don Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, núm. 23.

i  L (  «U LE  DE PARÍS.
Y  2 8 .

ENFERMEDADES DEL PECHO
JA RA BE DE 0 6C0M.

Alivia r áp idamente  y cu ra  las TOSES a n 
tiguas j  rebeldes,  catarros  agudos  y crónicos,  
asma,  ro n q u e ra ,  i r r i taciones de  garganta,  
dolores y opresión del pecho, cansanc io  y  
esputos de sangre ,  la TISIS suspende  su m a r 
cha dest ructora .  EL JARABE de  O'GON, es 
considerado como el único t r a tamiento  para  
la curación de las diversas  afecciones de los 
órganos respirator ios.  Depósito, bot ica calle 
de Puentezuclas ,  Granada.

Z A C A T I N ,  2 4 ,  2 6
MENDEZ NUÑLZ, 39.

En este establecimiento se han recibido ya para 
la presente estación:

Confecciones. Las más nuevas y elegantes for
mas de las principales casas de París.

Telas para vestidos. El más estenso y variado 
surtido en todas las clases nuevas y de todos precios.

Adornos. De todas clases lo más nuevo y ele
gante en terciopelos, moires, peluehes, rasos, tercio
pelos moiré, lanas listas raso, brochadas, pasamanar 
ría, encages y todos los demás adornos.

Sombrillas, anímicas, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios más arreglados.

Faldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

Mantones Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artículos de punió. Camisetas, pantalones, cha
lecos, abrigadores, inedias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños,

Géneros para trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

A Hombros y géneros para tapizar.
Inmenso surtido á precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretenas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tapetes, forros para carruajes, pie
les, mantas de viaje,’manguitos y otra multitud de 
artículos.

DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y de los aparatos de vapor, 
establecida en París, rué de Chateaudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real orden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestrossatisfechosdesdelafundacion, T Í8 .1 $ 0  
importando 8S5.875.S03 pesetas y 411 céntimos.

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal.
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5.
Director particular para esta pro vincia Jaén y Almería

r r E i P E R M í .
ZACATIN, 11.

A lm acén «le novedades en géneros 
del R eino y  extranjero»».

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que lia recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, yendo á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de lana y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluehes, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
11 os labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, ckiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que seri^ prolijo enumerar.

Tapices y alfombra« slu competencia en 
guatos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño 
Angel González Alva.

LA SULTANA.
Este acreditado establecimiento ha recibido e 

completo de sus grandes surtidos, en novedades y 
caprichos para la presente y próxima estación de 
Invierno.

Priva señora«:
Tenemos, entre los infinitos géneros que la moda 

presenta, los casimir de India, cachemires do Esco
cia, solleil, moarés, peluehes, terciopelos canción y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad, bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de concha, nácar y marfil; variada colección de 
llecos y agremanes, golpes de pasamanería, encagos, 
pañuelos y corbatas.

Para caballero«:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos: 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

Alfombra« de Brucelles, moqueta, terciopelo1 
fieltro, yuten y abana, desde tres reales vara.

En todos los artículos se encontrará la mucha 
economía en precios que tiene acreditado esta casa.

Para muestras y encargos, dirigirse á Mi
guel López y Mormano.

A

PURGN T E S
A N T I B I L I O S A S

DEPURATIVAS.
De acción fácil y segura, tole

radas por los estómagos más de
licados.

Se venden á 6 reales caja en 
las principales farmacias.

Depósito, Dr. Morales, Carretas, 29, Madrid.

COLLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta

blecimientos do beneficencia.
Puerta Real, .entrada á Reyes Católicos, n.° 8, 2.#

T0me®-GSNITA3LES.
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les, contra la debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Bu uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

B>r. Morales, t'arrêtas, 3 9 ,  
Madrid.

v o lun tad  de su  dueño  y en subas ta  e x 
trajudicial .  q u e  tendrá  efecto el dia  7 de  

Diciembre próximo,  en la Notaría  de D. Ma
nue l  Amaro ,  á las doce de su  m añ an a ,  se 
enagenan:  una  casa fábr ica de vedr iado ,  en 
el Arco de Fa ja lauza ,  n ú m e r o  48,  con a g u a  
abundan te ,  dos huer tos  y tres albercas,  bajo 
el tipo de 7.500 pesetas; y u n a  casa en  la c a 
lle de San Luis ,  n ú m e r o  2, bajo el tipo de 
1250 pesetas. 2 D .

FOTOGRAFIA.
Gran establecimiento,  r eputado  corno el 

p r imero  en su  clase en esta local idad,  de 
J .  G .  A  y o l a ,  fotógrafo de c á m a r a  de 
SS. MM. y  p remiado  en la Exposic ión.

CARRERA DE GENIL, NÚM. 29, 
donde se retrata con los procedimientos  más 
mode rnos  y rápidos con q u e  la ciencia ha  
enr iquec ido dicho arte. Véanse  sus  mues t ras  
en  la p lanta  baja de dicho local.

p Á R M E N  GOMEZ, de 20 años  de edad y con 
L d e c h e  de 4 meses, desea c r ia r  en  alguna 
casa.  Vive, Santa .Escolástica, 1.

Se vende un p iano Bernareggi  y  una Santa  
Bibl ia en cinco tomos .— Acera de Darro, 
26,  2.°

VENTA.
g?S e  vende un  mos t rador  de  p ino ,  forma 
m o d e rn a ,  y u n a  cancela que  pueden  servi r  
para  a lgún establec imiento .— En el es table
c imiento de m ueb le s  de  L u i s  Urbá  (Colcha 
13) dan  razen.


